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PAGO ADELANTADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
dei remitente, si /o laubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Número 20? -Viernes 24 de Agosto de 1928
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Las corporaciones provinciales y mut.dcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per •

manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PonlcuLo 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de st' promul-
0 ciare

erro P,H 

guión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

id 
Fei , hecha la promulgación el día que termina la inserción de

da 	 la ley en la Gaceta oficial.

• iurr. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

, plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).fi

LA :
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-

, pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
in en 	 mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 22 Agosto 1928.)
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Junta Calificado pa de Aspi-
rantes a destinos pinbiicos

PROPUESTA DEL MES DE ABRIL DE 1928

	

En cumplimiento de lo dispuesto en 	 16. Peatón de Fontiveros o Canti-
el artículo 62 del Reglamento de 6 de veros, Sargento para la reserva Pío
Febrero iillimo («Gaceta» núm. 40), Melguízo Rueda, con 5-10-12 de ser-
dictado para la aplicación del Decre- vicio, (Porque anulado el destino nú-
to-Ley de 6 de Septiembre de 1925, y mero 4, es el que le corresponde con
terminado el plazo de admisión de arreglo al orden señalado en su pe-
reclamaciones a la propuesta provi- tíción, quedando sin efecto la adjudi-
sional publicada el 19 de Julio pasa- cación hecha al soldado Feliciano
do , se declara firme y subsistente di- García Martin, por ser de inferior ca-
cha propuesta, con excepción de los tegoría, a quien se le concede el des-
destinos que a continuación se inser- tino núm. 153.)

	

tan debidamente rectificados, por los 	 Provincia de Barcelona

	

motivos que se expresa; quedando 	 34 2.° Peatón del extrarradio de

ADSTRACtON CENTRAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

PARTE OFICIAL

.ame030;074.- • 15 • -"tive-n.s.m.••••••••""--

convertida en definitiva para todos
los efectos.
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. DIREC-

CIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES.-

SECCIÓN DE CORREOS

Provincia de Albacete
4. Peatón segundo de Molinicos a

Ríopar. Suprimido por arrendamien-
to del servicio (Queda sin efecto la
adjudicación hecha al Sargento para
la reserva Pío Melguizo Rueda, al
que se le concede el señalado con el
núm. 16s.)

Provincia de Avila
15. Peatón de Arévalo a su esta-

ción, Cabo apto para Sargento Julio
López López, con 5-11-10 de servido.
(Porque anulado el destino núm. 130,
es el que le corresponde por sus mé-
ritos y orden de preferencia, quedan-
do sin efecto la adjudicación hecha
al de su clase Olegar.o Gutiérrez Mi-
randa, por tener menos tiempo de
servicio, a quien se le concede el des-
tino núm 264.)

Badalona, Cabo herido en campaña
Tomás Jiménez Fernández, con 5-0 0
de servicio. (Queda sin efecto la ad-
judicación hecha al Sargento licencia-

, do Rafael Palomero Casteiló, que fi-
! gura en el 6.° grupo).

Provincia de Burgos
45. Cartero de Pedrosa de Valde-

porres, Cabo José Vallejo González,
con 2-2-23 de servicio. (Queda sin
efecto la adjudicación hecha por error
de copia al de su clase Alejandro
Diez Pascual, al que se le concede el

,numero 46.)
46. Peatón de Arlazón a Cuevas

de Jarros, Cabo Alejan iro Díez Pas-
cual, con 3-0-0 de servicio (Queda sin
efecto la adjudicación hecha al solda-

•, do Antonio Navarro Murcia por ser
• de inferior categoría.)

Provincia de Castellón de la Plana
64. Cartero de Traiguera, Cabo Is-

mael Zaragoza Belliure, con 1-9-11 de
servicio. (Se reproduce rectificado el
tiempo de servicio.)

Provincia de Gerona
95. Cartero de las Serras, soldado

Pedro Roig 13ádenas, con 2-1-27 de
servicio. (Porque adjudicado el desti-
no número 153 a otro de su clase que
reune mayores méritos, es el que le
corresponde con arreglo al orden se-
ñalado en su peticion.

Provincia de Huesca
130 Primer Peatón de Canfranc a

Urdox. Anula lo por supre ,dón del
servicio. (Queda sin efecto la a indi-
cación hecha al Cabo apto julio L6-

pez López, a quien se le concede el
destino núm. 15.)

Provincia de Lérida

153. Cartero de la Torra, soldado
Feliciano García Martín, con 5-1-19
de servicio. (Por ser el que le corres-
ponde con motivo de la anulación de
destino núm. 4, quedando sin efecto
la adjudicación hecha al soldado Pe-
dro Roig Bádenas por reunir menos
méritos, al que se le concede el des-
tino uúm. 95.)

155. Cartero de Torms, soldado
José Flix Piriol, con 3-5-13 de servi-
cio. (Queda sin efecto la adjudicación
hecha al de su clase Camilo Masip
Bach por haberse comprobado que
permaneció en filas menos de cinco
meses y carecer por tanto, de derecho
a los beneficios del Decreto-ley de 6
de Septiembre de 1925.)

Provincia de Logroño

161. Cartero de Castañares de Rio-
ja, soldado Fernando Túnez Ruiz, con
6-6-24 de servicio. (Se reproduce rec-
tificado el segundo apellido.)

Provincia de Santander

264. Mozo de carga de Correos en
Santander, Cabo apto Olegario Gu-
tiérrez Miranda con 5-10 5 de servicio
(Porque es ei que le corresponde por
sus méritos como resultado de la
anulación del destino núm. 130, que-
dando sin efecto la adjudicación he-
cha al soldado José González Portilla
por figurar éste incluido en el 6.°
grupo.

Ministerio de Cultura 2024
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SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN AJE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONE,S PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Predos económicos
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Provincia de Sevilla
269 5.° Mozo de carga de Correos

en Sevilla, Cabo Vicente Alvarez San-
tiago, con 6-5-25 de servicio. (Queda
sin efecto la adjudicación hecha al de
su clase Manuel Alonso Sánchez por
tener menos tiempo de servicio.)

Provincia de Soria
282. Cartero de Arcos de Jalón (es-

tación de), soldado Jesús Belloso Mu-
ñoz, con 3-11-11 de servicio. (Porque
el tiempo de servicio qne se consigna
es el que le corresponde con arreglo
a su estado resumen rectificado, que-
dando sin efecto la adjudicación he-
cha al de su clase Pío Domínguez
Díez por reunir menos tiempo de ser-
vicio. Caso 10 del artículo 59 del Re-
glamento.)

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

329 8.° Repartidor de Telégrafos,
Cabo apto para destinos de tercera
categoría Juan Jiménez Segura, con
6-6-24 de servicio. (Queda sin efecto
la adjudicación hecha al de su clase
Miguel Núñez Portollano por tener
menos tiempo de servicio.)

329 26. Otro, Cabo apto Basilio
Heredia Merendo, con 4-10-0 de ser-
vicio. (Queda sin efecto la adjudica-
ción hecha al de su clase José María
González Carrasco por tener menos
tiempo de servicio-caso 10. articulo
59-al que se le concede el destino
número 441.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Juzgado de Primera instancia e Ins-
trucción Riaño (León)

339. Alguacil, Cabo apto y herido
en campaña Juan Martínez Pelegrín,
con 4-5-15 de servicio. (Queda sin
efecto la adjudicación hecha al Sar-
gento licenciado Antonio Chiva Selvi
por reunir menos méritos, caso 5.° ar-
tículo 59.)

Juzgado municipal de Illtramort
(Gerona).

355. Alguacil, Sargento de comple-
mento José Sanz Suan, con 1-1-19 de
servicio y 0-2-18 de empleo. (Por ha-
llarse comprendido en el artículo 57
del Reglamento y ser el que le corres-
ponde con arreglo al orden de prefe-
rencia señalado en su petición.)
Juzgado municipal de Ciudad Rodrigo

(Salamanca)
361. Alguacil, soldado vecino de la

localidad Adolfo Blanco Blanco, con
3-6-25 de servicio. (Queda sin efec-
to la adjudicación hecha por error de
copia al Cabo Angel Fernández Rico
al que se le concede el destino seña-
lado con el número 1.124.)
MINISTERIO DE LA GUERRA SECCIÓN DE

INGENIEROS

366 3.° Auxiliar de Oficinas de los
Cuerpos subalternos de Ingenieros,
Sargento de activo Casimiro Villame-
diana Martín, con 13-5-22 de servicio
y 9-6-0 de empleo. (Queda sin efecto
la adjudicación hecha al Sargento li-
cenciado D. José Praciillo Moratilla
por figurar éste comprendido en
grupo.)
MINISTERIO DE FOMENTO, DIRECCIÓN

GENERAL DE AGRICULTURA Y MONTES

377. Capataz de cultivo de la Divi-
sión Agronómica de experimentacio-
nes de Almería, soldado Leopoldo
Rueda Ibáñez, con 3-0-20 de servicio.

(Por hallarse comprendido en el ar-
tículo 57 del Reglamento.

PROVINCIA DE ALBACETE

Ayuntamiento de Navas de Jorquera
415. Guarda municipal, soldado

natural y vecino de la localidad Ful-
gencio Picazo Rodiel, con 4-1-29 de
servicio. (Queda sin efecto la adjudi-
cación hecha al de su clase Juan José
Rubio Requena por tener éste sola-
mente la preferencia de vecindad, ca-
so 7.°, artículo 59.)

Ayuntamiento de Villarrobledo.
4 0 Tres Guardas de campo a ca-

ballo. Anulado por supresión del ser-
vicio. (Quedan sin efecto las adjudi-
caciones hechas al Cabo Benito Mau-
chado Rodriguez y soldados Teófilo
Martín Gutiérrez y Antonio García
Massó.)

PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntamiento de Elda
441. Cabo de serenos, Cabo apto

José Maria González Carrasco, con
4-6-3 de servicio. (Porque anulada su
propuesta provisional para el destino
núm. 329, es el que le corresponde
con arreglo al orden señalado en su
petición.)

442. Sereno, soldado natural y ve-
cino de la localidad José Sánchez Es-
teve, con 2-2-21 de servicio. (Queda
sin efecto la adjudicación hecha al de
su clase Jacinto Bravo Moya, por no
reunir éste la circunstancia de ser na-
tural y vecino de la localidad.)

PROVINCIA DE AVILA

Diputación Provincial
455. Peón caminero de Navaluen-

ga, a San Juan de la Nava, Cabo Juan
Hernández Hernández, con 4-10-2 de
servicio. (Queda sin efecto la pro-
puesta provisional hecha al soldado
José González Muñoz por ser este de
inferior categoría, caso 10 artícu-
lo 59.)

PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Burguillos del
Cerro.

466. Portero del Juzgado munici-
pal, Cabo Filiberto Gordón Vázquez,
con 4-11-23 de servicio. (Queda sin
efecto la adjudicación hecha indebi-
damente al sargento licenciado Ra-
món Aldama Riba.)
Ayuntamiento de Valle de la Serena.

483. Amanuense de Secretaría,
soldado vecino de la localidad Leoca-
dio Ortiz Riego, con 1-5-22 de servi-
cio. (Se le concede este destino por
haberse comprobado se halla com-
prendido en el caso octavo del artícu-
59 del Reglamento por desempeñarlo
interinamente, por lo que queda sin

efecto la adjudicación hecha al cabo
Ramón Vega Martín, que no reune es-
tas condiciones.)

PROVINCIA DE BARCELONA

Ayuntamiento de Prast del Rey
506. Alguacil, soldado Gabriel Sal-

merón Soriano, con 13 8-28 de servi-
cio. (Por hallarse comprendido en el
artículo 57 del Reglamento.)
PROVINCIA DE CASTELLÓN DE LA PLANA

Ayuntamiento de Bardana
570 (2.°) Ordenanza-Vigilante de

arbitrios de bebidas espirituosas y al-
coholes, Cabo apto Cesáreo Hurtado
Sanguino, con 5-7-11 de servicio.
(Queda sin efecto la adjudicación he-
cha indebidamente al de su clase Ju-
lián Torres Pérez, al que se le conce-
de el destino número 756.)

Ayuntamiento de Seg-orbe
583. Encargado del Cementerio,

soldado José Garnés Barón, con 3-9-9
de servicio. (Por hallarse compren-
dido en el articulo 57 y caso octavo
del 59 del Reglamento.)

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ayuntamiento de Córdoba
614. Barrendero, soldado herido

en campaña José García Gordillo, con
3-2-12 de servicio. (Queda sin efecto
la propuesta provisional hecha al de
su clase Amalio Fernández Rodríguez
po reunir menos méritos, al que se le
concede el destino número 1.036.)

Ayuntamiento de Montoro
624. Ordenanza de la Casa de So-

corro (servicio diurno,) cabo natural
y vecino de la localidad Benito Fer-
nández Soriano, con 2-9-0 de servicio
(Queda sin efecto la adjudicación he-
cha al soldado Francisco Alias Jura-
do por ser de inferior categoría al
que se le concede el destino núme-
ro 625.)

625. Ordenanza para lo Casa de
Socorro (servicio nocturno) soldado
natural y vecino de la localidad Fran-
cisco Alias Jurado, con 4-10-10 de
servicio. (Queda sin efecto la pro-
puesta provisional hecha al de su cla-
se Antón Mohedo Abad por tener me-
nos tiempo de servicio. Caso décimo,
artículo 59.)

PROVINCIA DE CUENCA

Ayuntamiento de Castillo de Garci-
mufioz.

654. Alguacil. Queda sin efecto la
adjudicación hecha indebidamente al
soldado Francisco Carrasco Domín-
guez y desierto el destino por falta de
aspirantes.

PROVINCIA DE JAÉN

Ayutamiento de Jaén
719 (1.°) Barrendero soldado Frai-

cisco Infantes López, con
servicio. (Por hallarse conapretie

PROVINCIA DE LEÓN

en el artículo 57 del Reglamento)

 
•

Ayutamiento de León
742. Guarda de campo, cabo

Paulino Robles Robles, con 4-7.7
servicio. (Queda sin efecto la ad
dicación hecha al de su clase it
Francisco Cordón Expósito porte,
menos tiempo de servicio, al que s,
concede el destino número 1.049)

PROVINCIA DE LOGROÑO

Diputación Provincial de Logra
756 (1.°) Vigilante del Manicot

5 8-4 de servicio. (Se al
rppriorevzinccioanl, cabo apto Julián To

la la adjudicación hecha al solda
Tiburcio García Grandes por figu

if éste comprendido en el sexto 
grup

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Madrid
777. (1.° Mozo del Ramo de pui

cultura, soldado inutilizado en ca
paria Enrique Celador Sardä,
7-9 12 de servicio. (Queda sin efe
la adjudicación hecha al sargento,
ra reserva Francisco Romero Mora
por reunir menos méritos.)

PROVINCIA DE MURCIA

Ayuntamiento de Lorca
824 (4.°) Guardia municipal, s

dado natural y vecino de la localid
Antonio Morales Lorca, con 4 9-13
servicio. (Queda sin efecto la adju
cación hecha al cabo Baldom
González Rueda por carecer de
preferencias indicadas, al que se

, concede el destino número 830.)
824 6.° Otro, Cabo Juan Vélez Ä1(

, talbán, con 5-8-28 de servicio. (Que
sin efecto, la propuesta provisiof
hecha al de igual clase Fernando F,
nández Romano por tener roen
tiempo de servicio, al que se le corn
de el destino número 959.)

824 13. Otro. Anulado por cons
lidación del que desempeña uno (

estos cargos. (Queda sin efecto laa
indicación hecha al Cabo Francisi
Teledo García.)

829 1." Fiel deArbitrios, Cabo ni
jura! y vecino de la localidad Erni,
Ros Benedicto, con 2-6-12 de servid
(Queda sin efecto la adjudicaciónIu
cha al Cabo Lázaro Moreno Aragt
nes por no tener la preferencia de re

turaleza y vecindad, al que se le cos
cede el destino número 830.)

829 2.° Otro, Cabo natural y ved
no de la localidad José Navarro Gat
cía, con 1 . 11-25 de servicio. (Quedi
sin efecto la adjudicación hecha al di

su clase Juan Vélez Montalbán pol
carecer de la preferencia señalad a el
el caso 7.° del artículo 59 del Reg14-
mento, al que se le concede uno de los

8d2e4stinos señalados con el núm.) 	 ero

829 3.° Otro, soldado natural Y

cino de la localidad Antonio Chao
Lindón, con 4-0-18 de servicio . (Qui'
da sin efecto la aojudicación hecha]

Cabo Vicente Alvarez Santia go 101

carecer de la condición de ser natur

y vecino de la localidad, al que se k

concede el destino número 629.)
830 7.° Vigilante de Arbitrio

ddado snaturalo  lam ay
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Número 3.196

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias

que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el

mes expresado.

ANIMALES

ENFERMEDAD MUNICIPIO
ESPECIE
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Rabia 1 Canina » 4 » 4 »

Tuberculosis 2 Bovina » 3 » 3 »

id. 1 Porcina » 3 » 3 »

Glosopeda 9 Bovina 887 429 593 13 606

Id. 2 Ovina 350 255 427 6 162

id. 3 Porcina 377 355 654 10 68

Viruela 1 Ovina » 103 » 1 102

Agalaia contagiosa 1 Ca prina » 150 125 25 00

Pulmonía infecciosa 1 Porcina 16 130 48 92 6

Peste porcina 6 Idem 119 230 137 165 37

» 2 » 2 »
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4-3.25

aPreiabe
Lento.)

berocian hecha al Cabo Blas Juan Pedro

Máximo Garcia por no tener la prefe-

rencia de naturaleza.)
73010. Otro, Cabo Lázaro Moreno

cabo apio Aragonés, con 5-2-11 de servicio.

' 4-7-71 
(Queda sin efecto la propuesta provi-

ad. sional 
hecha al de su clase Manuel

l 'ase hiact 
Sabuco Botella por tener menos tiem-

por tene p o de servicio.)

lquesd 83011. Otro Cabo Baldomero Gon-

L049) 	 diez Rueda, con 1-9-11 de servicio.
(porque anulada su propuesta provi-

r-erofio sional 
para el destino número 824, es

Lanicomio el que le correspon de por sus méritos,

rri T 	
dando sin efecto la adjudicación

soldado Ortega por reunir menos tiempo de

e figure servicio.)

o	 834 Guarda de fuentes y caiierias,
Po. soldado natural y vecino de la locali- sin efecto la adjudicación hecha al

!rid dad Alfonso Bayonas Jiménez, con de su clase Juan García Villanueva,

de Pner: 2-7-25 de servicio. (Por ser el que le por tener menos tiempo de servicio,

en caz, corresponde con arreglo al orden se- caso 10, artículo 59.)

rdä, e fialado en la petición quedando sin 967 1.° Sereno de Jesús, soldado

;in efecto ; 
efecto la propuesta provisional hecha natural y vecino de la localidad José

gentop. al de su clase Alfonso Llamas Segu- Tafalla Botella, con 3-0 0 de servicio.

)Morak i ra por tener menos tiempo de servi- (Queda sin efecto la propuesta pro-
do, al que se le concede unos de los visional hecha al de su clase Esteban
destinos señalado con el número Torres Badía, por carecer de la prefe-

'ca 	 830.) 	 rencia de naturaleza.)

ipal, so; 	 PROVINCIA DE PALENCIA 	 983 2.° Conductor mecánico. Anu-

localidoi 	 Ayuntamiento de Palencia 	 lado por supresión del servicio. (Qne-

4 9. 1 ».	856. Agente urbano, Sargento pa- da sin efecto la adjudicación hecha al
a acijiC ro la reserva Delfín Eugenio Martín, Cabo Teófilo Martinez del Val.) .

aldom .	 con 4-11-24 de servicio. (Queda sin 	 PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntamiento de Calzada de Oropesa
1.022 Bairendero empedrador,

soldado Esteban Oliva Avila, con
2-10-14 de servicio. (Por hallarse
comprendido en el artículo 57 del Re-
glamento.)

Ayuntamiento de Quintanar
de la Orden.

1.036 4.° Sereno, soldado Amalio

efecto la adjudicación hecha al Cabo
Angel Montiel Bretón e inhabilitado
para optar a nuevos destinos, por ha-

hez* ber recaido resolución desfavorable

(Qn 	 en el expediente de separación que

OVISiOni 	 5e le instruyó-)

er de 1
ue se
30.)

tndo
menos

le cona.

ras
(Se a 	 hecha al de su clase julio de la Rosa ga Roca, por no tener la preferencia

de naturaleza.)
966 8.° Otro, Cabo Juan Alba To-

rralba, con 4 61 de servicio. (Queda

Ayutamiento de Carmona
928. Guarda de la Alameda de Al-

fonso XIII, soldado herido en campa-
Ña. Pedro Fernández Gómez, con 2-4-
19 de servicio. (Queda sin efecto la
adjudicación hecha al de su clase José
Buiza Alcalde, por reunir menos mé-
ritos, casos 5.0 y 7.° del artículo 59.)

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de Rosell.
956. Auxiliar de Secretaría, Anu-

lado por corresponder dicho Ayunta-
miento a la provincia de Castellón, y
se anunciará nuevamente a concurso
debidamente rectificado; quedando
sin efecto la adjudicación hecha al
Sargento licenciado Francisco Cívico
Giraldez.)

957. Sereno. (Anulado por las ra-
zones expuestas en el número ante-
rior, quedando sin efecto la adjudica-
ción hecha al soldado Modesto Mate-
sanz Sanz.)

Ayuntamiento de Tortosa
959 1.° Guarda municipal, solda-

do inútil por enfermedad adquirida
en campaña Fernando Cassola Fer-
nández, con 1-6-25 de servicio. (Que-
da sin efecto la adjudicación del Cabo
Eusebio Hernández Calle, por reunir
menos méritos, casos 3.° y 10 del ar-
ticulo 59 de Reglamento.)

959. 8.° Guardia municipal, Cabo
Fernando Fernández Romano, con
4-9-10 de servicio. (Queda sin efecto
la adjudicación hecha al de su clase
luan Alba Tórralba, por tener menos

• jo (Queda sin efecto la adjudi- tiempo de servicio, al que se le conce-

PROVINCIA DE SEVILLA

de uno de los destinos señalados con
el número 966.)

961. Alguacil de jesús soldado
inutilizado en campaña José Subirats
Mol-Ala& con 2-1-8 de servicio. (Que-
da sin efecto la adjudicación hecha al
soldado José Tafalla Botella, por ha-
llarse comprendido en el sexto grupo,
al que se le concede el destino núme-
ro 967.)

966 2.° Sereno del casco, soldado
natural y vecino de la localidad Juan
Rivas Domenech, con 4-4-6 de servi-
cio. (Queda sin efecto la propuesta
provisional hecha al Cabo Ramón Ra-

Fernández Rodríguez, con 2-5-26 de
servicio. Queda sin efecto la adjudi-
cación hecha al Cabo para la reserva
Gonzalo Zamora Fernández, por te-
ner menos tiempo de servicio, casos
10 y 11 del articulo 59.)

PROVINCIA DE VALENCIA

Ayuntamiento de Valencia
1049. Vigilante sanitario de la Ad-

ministración de arbitrios. Cabo apto
Jnau Francisco Gordón Expósito, con
4-5-18 de servicio. (Queda sin efecto
la ajudicación hecha al soldado heri-
do en campaña Tomás Martínez Or-
tiz, por hallarse éste comprendido en
el sexto grupo.)

Ayutamiento de Algemesí
1064. Portero de la Casa Ayunta-

miento, Cabo Félix Martín Gómez,
con 3-3-5 de servicio. (Queda sin efec-
to la adjudicación hecha indebida-
mente al de su clase José Abellán

Carmona.)
Ayuntamiento de Almusafes.

1067. Vigilante nocturno, Cabo na-
tural y vecino de la localidad Salva-
dor Asensi Prades, con 4-1-17 de ser-
vicio. (Queda sin efecto la adjudica-
ción hecha al de su clase Bernardo
Moscardó Martínez por tener menos
tiempo de servicio, caso 10, artículo
59.)

Ayuntamiento de Beniatjar
1069. Alguacil, Queda sin efec-

to la adjudicación hecha por error de
copia al Cabo Francisco Buitrago La-
mor, y se le adjudica al soldado Fran-
cisco March Isteo por ser el aspirante
que reune mayores méritos el cual
cuenta con 2-9-16 de servicio.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Ayu atamiento de Tordesillas.
1124. Guardia municipal nocturno,

Cabo natural y vecino de la localidad
Angel Fernández Rico, con 4-4-19 de

Mes de Julio 1928

servicio. (Porque anulada su propues-
ta provisional para el número 361 por
los motivos expresados en el mismo,
es el que le corresponde por sus mé-
ritos, quedando sin efecto la adjudi-
cación hecha al soldado Castro Gal-
ván Carnicero.)

PROVINCIA DE ZAMORA

Ayutamiento Benavente
1.136. Barrendero, soldado Miguel

del Rey Gil, con 3-0-0 de servicio.
(Por hallarse comprendido en el ar-
tículo 57 del Reglamento.)

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntamiento de Bardaliur
1.142. Alguacil-Voz pública, solda-

do inutilizado en campaña, con haber
pasivo. Faustino Velilla Moreno, con
4-1-4 de servicio. Queda sin efecto la
adjudicación hecha al Cabo José Vi-
llar Cotela, por reunir menos méri-
tos.)

Notas.-1. a A fin de evitar que por
extravío de la documentación al ser
ésta enviada a las Autoridades ocu-
rran casos de reclamación como
constantemente sucede, los indivi-
duos a quienes se les haya adjudica-
do un destino tendrán presente que,
transcurridos ocho días a partir de
esta fecha, podrán presentarse a to-
mar posesión del mismo, hayan o no
recibido la credencial, sin perjuicio de
lo que previenen los artículos 64, 65 y
66 del vigente Reglamento de 6 de Fe-
brero último (Gaceta número 40.)

2.' Los señores Alcaldes de los
pueblos en los que no exista estafeta
u oficina principal de Correos darán
cuenta por oficio de las tomas de po-
sesión de los propuestos por esta Jun-
ta para destinos de ese servicio al Ad-
ministrador principal de Correos de
la provincia a que pertenezca el Ayun-
tamiento.

3.' Los individuos propuestos, al
tomar posesión de sus destinos, debe-
rán presentar el certificado de ante-
cedentes penales.

4.0 Los individuos que figuren in-
cluidos en la propuesta provisional
de Abril último, públicada en la «Ga-
ceta» del día 19 de Julio próximo pa-
sado, que a consecuencia de esta rec-
tificación qneden sin destino, pueden
solicitar otro de los destinos anuncia-
dos a concurso el 1.0 de dicho mes de
Julio (Gaceta número 92), a cuyo efec-
to se les concede un plazo de diez días
que empezará a contarse desde la fe-
cha de la publicación de esta rectifi-
cación.

(Continuará).

Gobierno civil

eemhawraiseemcen.

de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3.238

El Ilmo. Sr. Fiscal de la Audiencia
de Sevilla ..?.n atento oficio número
455 de 18 del actual me comunica lo
siguiente:

«Excmo. Sr.: Ruego a V. E. se sirva
disponer la inserción en el BOLETIN

OFICIAL de esa provincia el nombra-

Provincia de Córdoba

11•1371K.r.r.12177721121.111.1C

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias

Córdoba 20 de Agosto de 1928.-El Inspector provincial de Higiene

y Sanidad pecuarias, Santiago Tapias.
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miento de Fiscal municipal suplente
de Hinojosa del Duque, hecho en el
día de hoy a favor de don Nereo Pé-
rez Márquez.»

Lo que se hace público por la pre-
sente circular a los efectos consi-
guientes.

Córdoba 23 de Agosto de 1928.—
El Gobernador Civil, P. D, Miguel
Romero.

Circular número 3.239

Me comunica el señor Comisario
de Guerra de esta provincia, en oficio
número 347 de 22 del actual lo si-
guiente:

« Excmo. Sr.: Ruego a V. E. tenga
a bien ordenar se publique en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia dentro
del presente mes, para que llegue a
conocimiento de los Alcaldes de la
misma el último párrafo de lo preve-
venido en la Instrucción 12 letra E
de la R. O. C. de 26 de Julio de 1928
(D. O. número 168) que dice:—«En
los justificantes de revista se detalla-
rán todos los devengos fijos y perió-
dicos que correspondan.»

Lo que se hace público por medio
de la presente a los debidos efectos.

Córdoba 23 de Agosto de 1928.—
El Gobernador Civil P. D., Miguel

	 -437Agame.,r,..n••••••••••

Romero.

VILLAFRANCA

Núm. 3.140

Don Manuel Muñoz Barrios, Alcalde

	

Acordada por la Junta de este Pa- 1	
constitucional de esta villa.

	

tronato universitario la creación de , 	 Hago saber: Que en cumplimiento

Circular numero 3.256un Instituto de Idiomas modernos,

	

	 de lo dispuesto en los artículos 254y i

de conformidad con lo establecido en 1 
al 256 del Reglamento de 30 de Mayo

ción, y en la « Gaceta de Madrid

	

Por cl Ministerio de la Goberna- 	 ultimo que regula la constitución deel Real Decreto de 18 de Febrero de.), nú-

	

mero 235, se publica la siguiente Real 	
la Junta Pericial del Catastro, quedan1927, ( « Gaceta»del 19), se anuncia la
expuestas al púbiico por término deOrden: 	 provisión por concurso y para el ario ;
siete días, contados desde esta fecha,académico de 1928-29, de los siguien-

	

« Iltmo. Sr.--Persiste la anorma- 	 las relaciones de contribuyentes ved-tes Idiomas: Alemán, Inglés, Francés

	

lidad que viene observándose en 	 nos y forasteros formadas al efecto
el comercio de los aceites de oliva, e Italiano,

	

con encarecimiento y retraimiento de 	 E.slas enseñanzas serán costeadas
pla mercancía, no justificados, porque por este Patronato, con la gratifica-

las considerables existencias del pro- ción de tres mil pesetas que se distri-
yentes, para que puedan presentarsebuirán en ocho mensuaiídades, de

	

dueto, además de garantizar la c- 	 reclamaciones ante el Ayuntamientosibilidad de atender ampliamente las Octubre a Mayo. Las clases serán
necesidades del consumo interior pleno durante el indicado plazo,diarias y en horas compatibles cony

	

las de la exportación, aseguran un 	
El día 26 del actual tendrá lugar la

	

los demás estudios uuiversitarics. 
cuantioso sobrante al final del ario 	

elección de vocales electos, quedandoLos alumnos de estos Idiomas se
convocados a la misma por medio deldistribuirán en dos grupos de clase

	

agrícola.—No pueden atribuirse di- 	 presente los contribuyentes vecinos,alterna: e primero de iniciación y elchas anormalidades a inusita las de-lt 	 l i 
mandas del exterior, que no existen segundo de estudios superiores, con así como los propietarios forasteros
en esa proporción, y que aún en el arreglo a lo prevenido en el artículo para que elijan el que ha de represen-

10 del mencionado Real Decreto. 	 tares en la exprsada Junta.

	

Los aspirantes al desempeño de es- 	 Villafranca de Córdoba a 3 de

tas enseriadzas presentaran sus Agosto de 1928.—El Alcalde, Manuelsoli-
citudes documentadas en esta Secre- Muñoz.
taría general, antes del día 11 de Sep-
tiembre próximo, dirigidas al Exce-
lentísimo señor Rector; para someter-
las a la Junta de Gobierno de Patro-
nato universitario.

Sevilla 20 de Agosto de 1928.—E1
Secretario general, Antonio Palomo.

Ayuntamientos
BLUALANCE

Núm. 3.246

Don Luis Cañas Vallejo, Alcalde Pre-

Junta Provincial de Abas-
tos de Córdoba

V. S. 1. para su conocimiento y efec-
tos correspondientes.—Dios guarde
a V. I. muchos arios.—Madrid 24 de
Agosto de 1928.—Martínez Anido.—
Ilmo. Sr. Director General de Abas-
tos».

Los señores Alcaldes de la provin-
cia, darán a esta disposición la ma-
yor publicidad, y exigirán el más
exacto cumplimiento de la circular de
esta Junta número 3.077 de 10 del ac-
tual, inserta en el BOLETIN OFICIAL

número 192.
Córdoba 23 de Agosto de 1928.—El

Gobernador-Presidente P. A., M. Ro-
mero.

Diciembre del mismo ario, a aque- 	 sidente del Ilustre Ayuntamiento
llos que, con evidente perjuicio de 	 de esta ciudad.
los legítimos intereses de producto- i Hago saber: Que teniendo que pro-
res y consumidores, perturban dicho , cederse a la enagenación en pública
comercio.—En su vista, S. M. el Rey subasta del semoviente cuyo edicto
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer aparece inserto en el BOLETIN OFICIAL
quede intervenido el comercio del de la provincia número 173, de fecha
aceite de oliva conforme a lo dispues- 21 de julio próximo pasado, y cuyas
to en los artículos I.° del Real De- serias son como sigue:
creto de 1923 y I.° del Reglamento de Una mula castaña clara, cerrada,
31 de Diciembre del propio año; apli- con seriales del collerón, herrada de
cando, en su caso, las sanciones que las cuatro, alzada regular, hierro Fé-
establecen los artículos 9.° y 5 •0 res- nix Agrícola nalga izquierda y con
pectivamente de dichas soberanas ,! un cencerro pendiente de una cade-
disposiciones.—Lo que comunico a na en el cuello, cumpliendo lo orde-

; nado en el artículo 14 del Reglamen-
to de reses mostrencas, he acordado
tenga lugar dicha subasta en esta Ca-
sa Ayuntamiento al cumplirse ocho
días hábiles desde la publicación del
presente, y hora de las doce y treinta,

I ateniéndose los solicitantes a las con-
diciones estipuladas en el pliego co-
rrespondiente, haciéndose constar que
dicho semoviente se encuentra a dis-
posición de quien lo desee reconocer
en poder del depositario nombrado
por esta Alcaldía.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y por si alguien re-
sultara ser su legítimo dueño antes
de verificarse su venta.

Bujalance 21 de Agosto de 1928.—
Luis Cañas.Universidad de Sevilla

Núm. 3.215

ANUNCIO

caso de existir hubieran podido aten-
derse con gran holgura; tampoco pue-
den atribuirse a una futura escasez
por supuesta o posible insuficiencia
de la próxima cosecha, que para es-
tos efectos siempre resultaría com-
pensada con los mencionados so-
brantes; pero pudieran existir repro-
bables e inadmisibles maniobras co-
merciales, por lo que se hace indis-
pensable intervenir el comercio del
expresado artículo con el fin de con-
trolar debidamente las existencias
del mismo, evitar agios y especula-
ciones abusivas, sancionando seve-
ramente, como previenen los artícu-
los 9.° del Real Decreto de 3 de No-
viembre de 1923 y 5.° del Reglamento
dictado para su aplicación, de 31 de

PUENTE PALMERA

Núm. 3.142

Don Francisco Reyes Hens, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la cobranza en

periodo voluntario del 1. 0, 2.° y 3.0 tri-
mestre del año actual, por el concep-
to repareimiento general de utilida-
des, tendrá lugar en esta villa desde
el día 15 al 31 del mes actual y hora
de las nueve a las diez y siete, en la
oficina recaudatoria establecida en
las Casas Consistoriales.

Fuente Palmera 13 de Agosto de
1928.—Francisco Reyes.

Hago saber: Que aprobado pora , tant
te Ayuntamiento pleno el proyecloii
presupuesto extraordinario formi

para atender a los gastos que ocas
nen las obras de sustitución y niejon
de las aceras de varias calles deegi
ciudad, queda expuesto al público
esta Secretaría municipal por térnt
de quince días hábiles, contadosdes,
de el siguiente al en que aparezca i.rr
serto el presente edicto ene! 130.E.

TIN OFICIAL de la provincia para q5
puva ser examinado y presenta Jan

las reclamaciones que se conside r 	 ra

oportunas, de conformidad con
dispuesto en el artículo 300 del Estr,
tuto municipal vigente, modifiW
por el 1. 0 del Real Decreto feclia5
Enero de 1926.

Lo que se hace público por ined?,

del presente para conocimiento dele,

contribuyentes o entidades intereg
das.

A8.g—uilVa irceantecaRtoomrceero.de Ag°s1°192 

luguti 	 tga gg Ntifla0

branza voluntaria, quedando inca
sos Ios morosos después de est

hasta el diez del próximo Septiemb:,
en que terminará la expresad

horas de despacho de 8 a 12 de k
mañana, todos los días laborabl;

las mismas a partir del día de niat,
na en la oficina recaudadora in
da en estas Casas Capitulares

finitivas las cuotas asig nadas , se ab?
el periodo voluntario de cobranza

este

mulado reclamación alguna (
el reparto sobre guardería rural

Hago

a g oos 

1\4 u niciVpiIN0L,LüsAmieH.n3AdiR4I8

Don José

	 tanta Iii.

 accidental
 No liabiendos(

llicl:iriltallresll

e.

, vi

O

a cr,

ma fecha, en el apremio corre 
41.diente.

V 	 harta 14 de Agosto de 

lea m....."

José Manuel Moreno.

VILLA RALTO

Núm. 3.149

Don Manuel Ruiz Muñoz, Alee
Presidente del Ayu ntamiento irb
ta villa.
Hago saber: Que aprobado pc,i

Comisión permanente de mi pres.j
cia el padrón sobre prestación pm
nal para el año actual, queda expv
to al público en la Secretaría der,
Ayuntamiento por término de qui.
días hábilés a contar desde el sigui
te al de la inserción en el Bo
OFICIAL de la provincia a los efee
de reclamaciones por los interesad,,,

Villaralto 14 de Agosto de 192
Manuel Ruiz.
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Núm. 3.160

Don Vicente Romero y Carda de fi:
así como el acuerdo de la Comisión 	 niz, Alcalde Presidente del Do
muni-cipal permanente sobre desig- 	 Ayuntamiento constitucional dei
nación de vocales mayores con tribu- 	 ta ciudad.
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